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4  Acuerdo No 122 
CAPITULO IX  

Aposiciones Finóles

L» Cooperativa podrá ce- 
•w  Wtratoe coa cualquier entidad

*  üuIíÜl̂Ü̂ 10 8 ^  consecl,c*®ft de 
WmZZL* 600 ^et?m,*na<la Per-

rt* a-er*ndola por servicios es-

Presentes Estatutos só- 
■Retinados por mayoría

1 "Róslmente'
***nlo de

*** •80ciados reunidos en 
w,i ___ ^  Eltraornidaria, con*^  S tansU ^. i

para este objeto;

Asamblea General y si la decisión de 
ésta  no satisface a las partes discre
pantes, se reclam ará la intervención 
de la Dirección de Fomento Coopera
tivo, con tra  la  resolución de ésta ha
brá derecho a un reclamo administra
tivo ante la dependencia correspon
diente del Poder Ejecutivo, cuyo fallo 
deberá poner fin al conflicto.

Art. 65.— La Asamblea General de 
Asociados em itirá un Reglamento In 
terno para d  desarrollo de la£ activi
dades de la Cooperativa. Las dispo
siciones de  dicho Reglamento serán 
obligatorias para los asociados y para 
el personal asalariado de la Coopera-

mus, Departamento de Gracias a  Dios, 
quien devengará duran te  los dos me
ses que estará en el desempeño de su 
cargo el 80% del sueldo que asigna 
el Acuerdo N* 99, em itido a través 
de  la  Secretaría de Economía y H a
cienda el 27 de enero recién pasado, 
a  p artir del diez de febrero en curso. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E) Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y H acienda,

Jo rg e  B ueso  Arias,

convocatoria deberá | tlva> sin perjuicio de lo que al res
de las modifi-^  d  texto 

^^IríW estas.
fe-

'teh ^  _ 'l11* fe Cooperativa
te  tg *̂nes> hidoa loa tniem-
* h I » ,  j? ^  Administración y
teijt ^   ̂igüanria deberán
*4  ^  0Miláett armonía, coope-

* +  Uegar don‘ 
•» i / T r r  r *  «tfeabn» del Con- 
W T * » * "  Y U Jum a de

reconocidas 
moral, serie- 

«Paridad para dev

Ea*a fener la uni
r t e  w .  "* la Cooperativa, los 
f e*te4  4  evitar el recurrir 
> * I i  ■^feues judiciales. El 

Procurará

pecto dispongan las Leyes del Trabajo 
que existan o llegaren a promulgarse 
en la  República.-—Dados en la  Villa de 
La Lima, Departamento de Cortés, 
Honduras, Centro América, a los vein
tinueve días del mes de julio de mil 
novecientos sesenta”.

2*— El presente acuerdo entrará en 
vigor desde esta fecha.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge B ueso Arias,

Pda. 2-G Combustibles y lu 
bricantes diversos, 
n. . .  L 340.00

Pda. 3 -0  M antenim iento y  
reparación ordina
ria de equipos . .  460.00

TOTAL ............................  L 1.900.00

que surjan en- 
fegrart,

^oeiuuetrt* de U
4 ^  80 lo fesrart, se He-

Acuerdo N* 123 
Tegucigalpa, D. C,, 9 de febrero de 

1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al Tte. Je rjes Valladares 
Ftgueroa, Inspector Especial pera Lei-

Acuerdo N* 124

Tegucigalpa, D. 4- ,  9  de  febrero de 
1961.

En aplicación al A rticulo 8 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e  Ingresos 
vigente,

El Presidente de fe R epública 

acuerda:

l ”—Efectuar el siguiente desglose:

T IT U L O  V I

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

C A P IT U L O  ¥

CONTADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

3.—Gastos de F uncionam ien to

Pda. 1-G Artículos y m ate
riales de oficina . L 1.100.00'

2e—El desglose anterior se deduce de 
la  P artida  6 -G, Reserva para Amplia
ciones, Sección 3.— Gastos de Funciona
miento, Capítulo y T ítu lo  antes m en
cionad os.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de  Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso  Arias.

Acuerdo N* 125

9 de febrero deTegucigalpa, D. C , 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar, a  p a rtir del 31 de enero 
recién pasado, e l nombramiento del 
señor Carlos Hernández, como Encar
gado de Registro de Pólizas en la  Sec
ción de C ontabilidad, dependiente de 
la Administración de Aduana de Puer
to Cortés.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jo rg e  B ueso  A ries .

Acuerdo Nf 126

Tegucigalpa, D. C„ 9 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República
ACUERDt;

Autorizar al Lie. Armando líe les Sie
rra, Oficial Mayor de la  Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, para que en representa
ción del Poder Ejecutivo suscriba coa 
el Representante autorizado de la  Com
pañía “Shell Honduras, S. A.”, un < (in
tra to  por el cual se autorice a  dicha 
empresa para que pueda im portar, re 
exportar, almacenar, comprar, vender y 
transportar, a  granel 6 en envases, pro
ductos del petróleo y s s derivados, 
tales como gasolina, aceite combustible 
crudo, aceite diesel, kerosina, aceite» 
y grasas lubricantes, asfalto, parafin»  
y demás productos con que la m im .  
normalmente comercia, señalando como 
térm ino máximo de duración de dicho 
contrato el día 12 de marzo de  1966, 
En lo no previsto en el presente acuer
do, el Oficial Mayor de la Secretaria  
de Economía y Hacienda procederá 
conforme las instrucciones qoe a l  «feo- 
to le  imparta el titu lar del M inisteri»  
mencionado.—Com uníquese,

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en loa Q t^
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias:
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
«de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H*- 
•ciends, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año 
•en curso, sp  admitió la solici- 
íiiíque  dice: “Registro v de- 
ipófflto de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien- 
<4*.—En representación de la 
•compañía Merck & Co,, Inc., 
■ima corporación del Eí-tsdo de 
'Nueva Jersey, manufacture
ros domiciliados en Np 126 
iEast Lincoln Avenue en la ciu
dad de Rahway, Estado de 
‘Nueva Jersey, Estados Unidos 
de América, según el peder 

«^ae.efera en esa Secretaría de 
.Estada, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
■y depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
ide fábrica cenominada:

COSM EGEN
íaegún e! clisé, marca que am
bara, distingue y protege me* 
Tftcttnomicina para usos medí*
' ctoale?, la que sin distinción 
“de tamaño, color o diseño es* 
ipeciab se aplica o fija a los 
 ̂artículos y productos mismos, 
^0 a Jos envases, recipiente?, 
receptáculos, cajas, paquetes, 
Jardos, bultos y envoltorios 

• que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti- 

' quetas, marbetes, estarcidos y 
ee las otras formas y modos 

; generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, 
¡para todo io cuai se agregan 
tice demás d o c u m e n t o s  de 
i lep,—Tegucigalpa, D. C., cinco 
dde marzo de mil novecientos 
eesecta y tres.—(f) Jorge Fidel 
0vrón” . Lo que se pone tn 
.conocimiento del público para 
Ucs efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 14 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

iSS A. 63.

República de Costa Rica, se
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da "Aguila", según ei clisé y 
conforme a! adjunto certificado

mmCi «ua

FOSFO^^^ccfKtlQAll
ACHILA

I HfCHOS IM ^ T í COSÍ* WC'.
1 FOSFORERrGSSTA RICA F A.

de registro N9 25.272 del 23 
de diciembre de 1961, del Re
gistro de Marcas del Ministe
rio de Economía y Hacienda 
de la República de Costa Rica, 
marca que ampara, distingue 
y protege toda clase de fós
foros, la que se aplica o fija 
por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y modos 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, a las cajas, 
paquetes, bultos, fardos, en
voltorios y material de publi
cidad y de propaganda, para
10 cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
tres -  (f) Jorge Fidel Durón". 
D/que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
11 de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez 

15  A . 63.

La infrascrita, Jefe de la 
¿Sección de Patentes y Marcas 
-de Fábrica, dependiente de la 
¿Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de febrero del 

en c u r s o ,  se admi
tió la solicitud que dice: “He* 
sgistro y depósito de una marca 
4e fábrica. Poder Ejecutivo.- 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Ja compañía Fosforera Costa 
iRica, Sociedad Anónima, una 
.compañía organizada y exia- 

. feote de conformidad con las 
leyes de Costa Rica, domici
liada en la ciudad de Heredia,

La itifrascric*. Jefe de Ja SecelóL 
de Patentes y Maicss de Fábrica, 
dependiente de la Secreta) ía d* 
ELmiomía y Hacienda, hace saber: 
.jiro con fecha 7 de tnaizu aei afio 
cu curso, seaomu.o ia su.icíluo que 
dice:‘ Registro de marca. —tíeñoT 
Ministro de Economía y ÍLclcuda. 
—En representación de Permatex 
Coropany, Inc., corporación orga
nizad» bajo ia* leyes del BíUoo 
de New York, domiciliada en ía 
ciudad de Rrockiyn, Condado da 
Kloge, en dicho Bisado, Estados 
Dolaos de América, vengo a pedirle 
m registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con toe nú 
meros 519.¿08, el 27 de diciembre de 
1949, por un período de veinte afioa; 
5¿8.«13, el 8 de agosto de 1950, por 
un periodo igual; 569.054, el 13 
de enero de juáü también p o r  
v e i n t e  afioa; y 573.184, el 14 at 
a Oí ii de 1953, por igual per lo 
do; para distinguir: fiúiúos hidra fi
deo* para uso en wanamisiones, 
amortiguadores, frenos, e m,b r a, 
guea y gatas; penetrantes, princi
palmente disolventes de her.rum 
ore, aceites lubricantes, limpiado
res de radiadores, sel «adores dt 
radiadores, compuestos pulidores: 
compuestos antl - aferradores, com
puestos marcadores; pulidores y 
limpiadores, principalmente üm 
piadores para interiore» y tapice 
das, remoeedotes de grtss, limpía

la  infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretan* de Economía y Ha
cienda, luce saber: que con fecha veinte de marzo del Bfio 
en curro, se admitió 1» solicitud que d:ce “Registro y de 
pósito de una marca de fábrica. P o d e r  Ejecutivo. Se
cutaría de Economía y H»cienda.-En representación déla 
compañía Craigmillar 
& British Creameries 
Limited, una corpora
ción británica, manu* 
factureros domicilia
dos en Unihver Hou- 
se. BUckfriars, Lon
dres, E. C. 4 Inglate 
rra, según el poder 
que obra en esa Secre
tan* de Estado, res
petuosamente compa
rezco a solicitar el re
gistro y depósito de 
la marca de fábrica 
denominada; “I r i s  
Brand (Jabeli Etiqueta” , según el clisé y cnnfi rme al adjunto 
certificado de registro 648900 del 18 de junio de 1946, re
novado el 18 de junio de 1953 en ia Oficina ríe Marcas de Fá
brica de la Oficina de Patentes de Londres Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y protege aceites comestibles y grasas 
comestibles para la exportación, marca que se aplica o fija sin 
distinción de tamaño o color a los productos mismos o ajos en
vases. recipientes, receptáculos, cajas, paquetes, bultos y en 
voltorios que los contienen, por medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, relieves, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente empleado? en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan ios demá3 docu
mentos s de ley.—Tegucigalpa, D. C.» veinte de marzo de mil 
novecientos s e s e n t a  y tres.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
iey.—Tegucigalpa, D- C.. 26 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
15 y 25 A. 63.

dora* ele repuesto», ceras y betunes 
esmaltes, pinturas para mttai: sum- 
uutbt'Js a bi$e ce cemento para 
empaques, principalmente s lian
tes, anhesivu»; revestlmUntos para 
superficies: productos usados <n 
Interiores y exteriores ae automó
viles, principa m ;t.te compuestos 
para limpiar y ;u¿trar, cara para 
lustrar, béiúnpara metale!, pastas 
tn!z;.*j*9 con agua para pulir vál
vulas de automotores; ablandado 
res de banda? de cuero: compues
tos q dmico* en forma de polvo 
para sistemas de enfriamiento en 
automóviles para disolver óxidos y 
costra* metltfC'S, un compuesto 
químico de un luoricante no corro
sivo, para uso eu ciertos tipos de 
amortigúalo»»; un lubricante de 
propiedades penetrantes; una emul
sión lubricante pira bombas de 
agua; uo lubricante para pernos de 
automotores; lubricante para equl- 
pos de acción da rodilla y lubrican
te para motores de combustión in
terna. y empaque* de cemento, 
consistente en la represen'aoióu de 
un circulo de c dor negro con aspas 
también en negro, ie< éndoae dentro 
del mismo'a pa abnj distintiva: 
“ Petínatex”,

cavases, oajas y empaques que con 
tienen los produelo*, grabándola, 
tmprlmléodo a, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presento e> 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisó —Teguclgslpa, D. C..
7 de marzo (le 1963__Daniel Casco
L.” Loque se pone en conocimien
to del público pera loa efecto* de 
ley.—Tegucigalpa, D. O., 18 de mai* 
zo de 1963.

Argentina M. de Chávez

15 A 53.

y depósito d,. 
dR f&br"a ^

SUN
según «| cliié, y ¡a i 
^ jo n to e m iía rto ? ^ *  
N9 68013! del 6 
>949, rpnorad» ‘Mr
*flos,ap»rt¡rd¿8¿*'y«.1QKC_. __

de Londres, In g l,¿ JL  
que ampara,

en letras bisaos», tal como se mues
tra en isa etiquetas que ae aeom- 
peSeo, y ía poel ae «plica * los

La infrascrita, Jefe de Ifi 
Sección de Latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha cinco dé marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca. —Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacien
da_En representación de la
Compañía Lever Brothers ,  
Port Sunlight, Limited, una 
corporación británica, domici
liada en Port Sunlight, Ches- 
hire. Inglaterra, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re-

•a
«gepreraracioM, ^ ' *
emb anqnecér ,  blanq5a,^;
do par» cropónt», de uL 
d e rk  y uao, d a w é .tia ^  
tergente» que TO • •
uao en pnwdimi^,, ¡T  
tríales y jabona, b 
distinción da tanate, *  
o diseño especial, m aaib I 
fija a loa articulo,,  preda* 
mismos o a los envu*f ^ 
cipientes, receptáculo*, ó* 
paquetes, buíto®, fardo*, j ̂  
voltorios que loscomiena.n 
medio de impresiones, gr»̂  
dos, etiquetas, marbete*,« 
tareidos, y en Iss otras áuie] 
y modos generalmente a«! 
tqmbrtdos en el comeraij 
en la industria, para todfli 
cual se agregan los demfeá 
cumentos de ley.-Tegof  ̂
pa D. C.( cinco de mana 
m i I novecientás se 
tres.—if) Jorge Fidel 
Lo que se pone en co 
to def público para 1« 
de ley.-Tegticigelpa,D.C„ 
de marzo de 1963.

Abgentina M, dc Chíw. 

15 A. 63.

La infráeerita, Jefe de 1 
Sección oe Patente* y Mwl 
de Fábrica, dependente ̂  
Secretaría de Économi* j I 
cienda, hace saber: qw f 
fecha cinco de marzo dei fl 
en curso, se Admitió ̂  4  
citud que dice: “bf***̂  
depósito de una man* de a 
brica.— Poder Fjecutúo 
cretaría dé J
cienda.—En reí 
U Compañía 
dad Anónima, 
bidamente argani»**! 
tente en copfóno*¡W"' 
yes de la República : 
mala, domicUia^*^¿ 
de Guatemala, *38**°̂ . 
que obra en **
Estado, reape f̂ 
parezco á aotí*»" t  
y depósito de 
brica deoomin*®**

D U B A I*171

V figura de 
el clisé y confi^

registro NF
ooviembrtde
la Oficina de?* g 
tes de
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» prote^

»’,rt

^  « hútneuas*
j J f l S á í »  á*

(alie*<> « »  » ,ofi
« # r *

SíS* p*,o*íí’__.HAfMtA
0 * f
1&&*

Ú
fardos,

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marea* ch Fábrica, dependí^1* de ,f 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 19 de marz? del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; “Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Tabacalera Hondurena, S. A-, del domicilio de la ciudad de San 
Pedro Suh», departamento de Corté?» vengo a pedirle el registro de la marca de fabrica consis
tente en una etiqueta rectangular de color blanco, que sirve de envoltorio a las cajetillas de 
cigarrillos protegidos por esta marca. En sus dos caras mayores se ve on círculo y dentro 
del mismo la figura de un búfalo, leyéndose abajo, y, fuera del círculo, U palabra “Cigarrillos” 
y a continuación ¡a que dice: “Búffalo,\  y apareciendo más abijo, y solamente en una de las 
caras otra vez la palabra “BúffaJoM. En las caras menores se índica e! número de cigarrillos

W e }0B 
Mr medio de im

gribaba, etiquetas.
«tarrido» y «n la' 

oferta* y «od°* Kene;
««H acostumbrados eri e‘ 
f í e n l a  industria, pa 
.yaJoeoal w alegan ios 
-g^rttnontcade ley- Te- 
J2 p¿D. C.» cjoco de 
¡¿ÍTmil novecientos se* 
^ytref-if) Jotge Fidel 
yí» Lo que fee pnne en 
¡S^eatodel público para 
irfittwde ley.—Tegnciga); 

14 de raarao 1963.
M. DE Chávez

i iO
1 ■f' — *

viijpfrascrita. Jefe de 1» 
Mítfe Patentes y Marcas 
tgjpea, dependiente de la 
hrtUflía¿6 Economía y Ha- 
lafc, lace saber: que con 

tfaotf • ce marzo del 
((« tur», se admitió la 
ÉM que dice: "Registro 

i de ana marca de fá- 
u-Poder Ejecutivo,-Se

de Economía y Ha- 
HS» representación de 

towflíaTbeGlidden Córn
er. «« corporación dei Es- 

de Ohio, con oficina pri- 
W«900 Unión Commerce 

en la ciudad de Cle- 
jjtó, Estado de Ohio, £«- 
r» Unidna de América, se- 
P  ̂poder que obra en esa 

de Estado, reat e- 
comparezco a soli- 

Jtd registro y depósito de 
¿e fábrica denomina-

SPREO
dtté y conforme al 

^úficado de registro 
J l 16 de abril de

f^ n - í e ! atente9¿  ^ 0*'Umdos de Amé- 
que ampara, día- 

/ 1***& Pinturas, ba- 
» tie pintura. 

EiJr^^oa para pintu- 
Para acondicionar 

Pintarlas, com- 
,> ? * * »  adicionales 

 ̂ para remen- 
Lj " " d o e s e  aplica o 

de tamaño 
jo especial a joa

,^ - i u c to s  mismos, e 
rWientes,

falto., anvol-
>¡f£! ^tienen, por 

JVHioneg, graba.
‘■^rbete  ̂estar- 
■ °tíis forma# y

h  c '®a s r i u .0 *  «

BüffalO

i ^
O

|0 Q
1 c :

i* s
K j

de fábrica deno-

BüffalO
BÜFFALO

que contiene, leyéndose la palabra “Büffalo”, y la leyenda: ‘'Producto Centroamericano hecho 
en Honduras'’ en una de las oaras, y “Búffalo Tabacalera H ndureñ», S. A.” , en la otr¿» 
reinvindicándo^e el color azul marino, tai como se muestra ^n las etiquetas que se acompañan. 
La palabra distintiva “Búffalo” podrá ser aplicada a las lata*, entibas, cartones y demás 
empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas qne Be les adhieren y en caaiquera ot^a forma-HpropUda en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, Ioí demás documentos de ley y el clisé, —Tegu- 
cígalpa, D. C., 19 de marzo de 1983. -Daniel Casco L ” Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. - Tegacigalpa, D- C , 19 de marzo da 1963-

Argentina M. de Cbávez.
15 A. 63.

'e rorrea 
minada:

VAL PIN
según el clisé, la que ampara*» 
ib  tingue y protege producto» 
químicos y farmacéuticos, en» 
general y, en particular, un» 
preparación medicinal usad* 
cono antiespasmóHíco, la que? 
sin dif tinción de diseño, tama
ño o color, se aplica o fija a loa 
artículos y productos mismos*., 
o a los envases, recipiente»,, 
receptáculos, cajas, paquetes, 
bultos, fardos y envoittfrio» 
que loa contienen, por roedib* 
de impresior e*, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y* 
en 'a* otras formas y moéo& 
generalmente empleados en el 
comercio y en la Industria^ 
para todo lo cual se agregan lo» 
demás documentos de ley. -T e- 
gucigaips, D. C., treinta y> 
uno de diciemhre de mil nove
cientos «escota y dos.—(f> 
Jorge Fidel Durón’L Lo que- 
se pone en conocimiento ¡fet* 
público para los efectos «fe- 
ley. —TVgucigalp», D, C.,, 1®-' 
de marzo de 1963»

modos generalmente usados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual s*5 agre
gan los demás documentos de 
ley.—:TVgucigalpa, D. cinco
de marzo de mil novecien
tos resenta y tres.—(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—I •
Tegucfgafpa, D.C., 14 de marzo 
de 1963.

Argentina M. de Chívez

LS A. 63.

La infrascrita, Jefe de ia 
¡óteeión ue Baten tes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la 
üecretaiía de Economía y tía- 
cieuua, buce Saber: que con 
f e c h a  cinco ue marzo ütl 
añu en curso, ee búmnió la so
licitud que dice; “‘Registro y 
deposito ‘de una marca ue íá- 
U11C4, —F u d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de ¿.conumía y Ha
cienda.—En lepresentación dei 
señor Carlos Küog CLaaye, oe 
ta» Butíegas Canos Hong, do
miciliado en la Aveniua Ti* 
vuli i-2S, Zona 9 de »a ciuoaü 
üe Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y

depósito de la marca de fábri
ca denominada:

CIDROR
Etiqueta, C i d r a Espumante, 
según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 11.892, inscrito el 22 de 
enero de . 960 en !a Oficina de 
Marcas y Patentes de I 
cíón de la República de Gua
temala, marca q,u- asmar , 
distingue y protege cidra es
pumante, una ciase de vino que 
producen las Bodegas de mi 
representado, etiqueu en ion
io blanco-crema, en su parte 
superior e inferior, una línea 
roja con sucesión de eqins en 
dorado, y en la parte superior 
en letras negras la leyenda 
"Hecho en Guatemala" en el 
centro un cuadro irregular do
rado y en letras negras con 
adornos la palabra "tidror’V 
y al lado izquierdo un cuerno 
de ia abundancia, y en la parte 
inferior la leyenda "Bodeg-s 
Carlos Kóng Guatemala ”, !a 
que se aplica o fija a los en
vases, recipientes y frascos y 
bote! as que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos etiquetas* marbetes y en 
las otras formas y mod<‘S gene
ralmente e m p l e a d o s  en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan Jos

demás, documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., ch’co de 
m a r z o  de mil novecientos 
«ejtenf-fl y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigai- 
pa. H. C., 14 de marzo de 
1963-

Argentina M. de Chávez 

15 A. 63.

Argentina M, de Chávez: 
15 A. 63.

La infrascrita, Jefe dé Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
cieod?, hace saber: que con 
fecha treinta y uno de dici. m- 
bre Ut*J año recién pasado, se 
admitió ia aoácúud que dice*. 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo. - Secretaría de Eterno* 
mía y Hacienda. - En represe?  ̂
tación de Ih Compañía Endo La
boratories ínc., químicos f r̂- 
macéu tices manufactureros, 
cuya oficina principal y ¡abo- 
ratoi íos tsfán establecidos en 
84 40 101 St e»q, en Riehmon 
Hili 18, Nueva York, Estados 
U idos de América, según el 
peder que obra en esa Secre
taría de E lado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el rigistro y depósito, como 
marca de fáb ica heodurefia,

Lr infrascrita. Jefe de la-*: 
Sección de Patentes y Marca«r- 
de Fábrica, dependiente dfe la* 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: qae coir 
f e c h a  cinco dé marzo deff 
año en curso, se a d m i?t i*ói 
la solicitud que dice: 
gistrn de n o m b r e  cosner- 
ria).—P.^der Ejecutivo.—Se- 
crft'iria de Economía y Ha
cienda.*- En representación 
de J*lOmpañfa Duraiox, Sa
ciedad Anónima, una scei&fat !̂ 
debidamente o r g a n  i z aef a y 
existente de conformidad cora 
las leyes de la República d^ 
Guatemala, domiciliada en ü* 
ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, según el’ 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetaos»- 
mente comparezco a solicitar 
el registro como nombre co~ 
¿nercLl, de la denominaciónl

DURALUX, S. A»
secún el clisé y conf. rme al * 
documento adjuntf», cert‘fica~ 
Ción No 398, fidio 154 dei Tomo' 
XI del Registro de Nombren 
CVmerciitles de la Oficina d r  
Marcas y Patentes de Inven
ción ríe la Ret úb'ica de Guate- 
ma'a. el que consiste esrnciáU- 
mente en dicha denomki&tía®» 
o sólo “Duralux55, tal toacup 
aparece en las etiquetas adjun
tas. t enervándose su nao, siw 
restricciones ní l¡mitacio»es  ̂
en todos tamaños, fondos, dis
posición, tipos o estilos de lev-
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tras, color o colores y sus com
binaciones, nombre que am pa
ra  y distingue una em presa 
dedicada o que puede dedicar
se a actividades industriales o 
comerciales en general, p a rti
cularm ente en la fabricación, 
elaboración o preparación y la 
venta y exportación de pilas 
secas y todas las actividades 
industriales y comerciales co
nexas, similares o derivados 
pudiendo usarse en letreros, 
rótulos, avisos, cartelones, dos 
positivos, etiquetas, papelería, 
propaganda y publicidad en 
general, escrita, por radio, 
televisión o comunicación.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
m a r z o  de m i l . n o v e c i e n 
tos sesenta y tres .—(f) Jo rge  
Fidel! Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para Iob efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 14 de m arzo 
de 1963.

Argentina M. de Cha vez 

15 A. 63.

que antecede: ‘'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda_En representa
ción del señor Carloa KÓog Osiaje, 
de las Bodegas Carlos Kong, domi
ciliada en la 2* Avenida Tívoli
1 - 28 Zona 9, de la ciudad dê Gua- quetss, marbetes, estarcidos,

impresiones y grabados, en las 
formas y modos generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley .—Tegucigal
pa, D C., d i e c i o c h o de 
febrero de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón" Loque se pone en co
nocimiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de marzo de 1963.

A rgentina M. de Chávez

témala, República de Guatemala, 
según el poder que obra en esa Se
cretarla de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

MARFIL

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda,—En representación de la 
compafiís Van den Berghs and Jur
ge ns Limited, una corporación 
brltánlci, domiciliada en ünilever 
Houee, BiackfriarB, en la ciudad 
de Londres, Inglaterra, según el 
poder que obra eq esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el legUtro y depósito 
de la marca de fábrica denominad»:

SOLO
palabra, según el clisó y conforme 
ai adjunto certificado de registro 
No 2*2979, del 25 de abril de 1904, 
renovada por catorce a Sos a partir 
del 25 de abril de 1960, en la Oficina 
de Patentes de Londres, Inglate
rra, marca que ampara, distingue y 
pibtage margarina, la que sin Jia- 
íiución de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
« a ja s , recipientes, receptáculos, 
bultos, paquetea y envoltorios, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiqueta», marbetes estarcidos y en 
lae otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
Cual ae agregan ios demás docu
mentos de ley—Tegucigalpa, L). O-, 
cinco de marzo de mil novecientcs 
sesenta y tres.— (f) Jorge Fidel Uli
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de iey.—Tegucigalpa, I). C., 14 de 
marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

A. 63.

Etiqueta, Vino Blanco, según el 
clisé, conforme al adjunto certifica- 
do de registro Np 6355, del 26 de 
enero de 1953, renovada el 23 de 
enero de 1963, en la Oficina de Mar
cas y Patentes de Invención de la 
República de Guatemala, marca 
que ampara distingue y protege una 
c ase de vino blanco, etiqueta feo 
fondo blanco, coa dibujo capí Ichoio 
en la paite superior, en el medio 
an círculo en fondo negro con un 
ramo de uvas, y abajo, en faja do
rada con ribete negro la leyenda 
en letras blancas: “Marfil” y  las 
letias negras “ Vino Blanco”, “Bo
degas Caries Kóog”, <a que se aplica 
o fija a los envases, recipientes, 
frascos y botellas que les contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes y en las otraB 
formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la indus- 
tria, para todo lo cual ae agregan 
loe demás documentos de ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Duróu.” Loque se pone 
en conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 14 de marzo de 1963.

A rgentina M. de Chávez 
16 A . 63.

ge: aceites comestibles y grassB 
comestibles, la que se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos, en sus envases, cajas, 
bultos, fardos, envoltorios y 
recipientes, por medio de e ti-

15 A. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrlea, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha cinco de marzo dei 
Afio en ourao, se admitió la solicitud

L a infrascrita, Je fe  de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero 
del año en curso, se admitió 
la s o l i c i t u d  q u e  dice: 
' ‘Registro y depósito de una 
m arca  de fábrica. — Poder E je
cu tivo .—Secretaría de Econo- 
m ía y Hacienda.—E n  repre
sentación de la compañía Van 
den Berghs and Jurgens Li
m ited, una entidad comercial 
británica, domiciliada en Uni- 
lever House, Blackfriars, de 
Londres, Inglaterra, m anufac
tureros, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro  y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

RAM A
según el clisé y conforme al ad
ju n to  certificado de registro 
N 9 736983, del 8 de diciembre 
de 1954, renovada el 8 de di' 
ciem bre de 1961, por catorce 
años, en la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que am para, distingue y prote

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E conom ía^ Ha
ciende, hace saber: que con 
fecha cinco de m a r  z o del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fáb rica .—Poder E jecutivo .— 
Secretaría de Economía y H a
cienda. —En representación de 
la compañía Lever Brothers, 
P ort Sunlight, Limited, una 
corporación británica, domici
liada en Port Sunlight, Cheshi- 
re, Ing laterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
E-tado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

PRESTO
según el clisé y conforme al 
ad junto  certificado de registro 
N 9 821692, del 9 de junio de 
1961, de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que am para, distingue y pro
tege jabones y detergentes que 
no sean para uso en procedi
m ientos industriales o de m a
nufactura, la que sin distinción 
de tam año o color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los a r
tículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, bultos, 
fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impre
siones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
m ente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para  todo Jo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, cinco de 
marzo de mil novecientos se
senta y tre s— (f) Jorge Fidel 
Duró»»M. Lo que se pone en 
conocimiento del público p a n

los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 14 de marzo de 1963.t

Arcentina M. pe Chávez 

15 A. 63.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha cinco de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R egistro  y depó
sito de una m arca de fábrica.— 
Poder E jecu tivo .—Secretaría 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Lever .Brothers, Port 
Sunlight, Limited, una corpo
ración británica domiciliada en 
Port Sunlight, Cheehire, In 
g laterra, según elüpoder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

EXTRAL
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 B815522 del I I  de enero de 
1961, en la Oficina de Patentes 
de Londres, Ing laterra, marca 
que am para, distingue y pro
tege detergentes que no sean 
de uso en procedimientos in
dustriales o m anufactureros, la 
que se aplica o fija sin distin
ción de tamBño, color o diseño 
e s p e c i a l ,  a los artículos y 
productos mismos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos, fardos, 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresione?, 
grabados, etiquetas,, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalm ente 
empleados en el c o m e r c i o  
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do 
comentos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C ., cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

15 A. 63.

8,to de 1*
minad». **•

c o r a l
«fíúnel ollíé, ,  c o t / J ^  
to eeruacAdodeW *11**
d«l22<je enero 
«  í« FUeiitsi *  
térra, marea q0í 
? P ^ g e  jabón*
□o lean de uso en 
Industriales ,  m a n íE * ?  
preparaciones Wrt 
úon^tloo, l .q w3-í ¡ ¡ ¡ * *  
amafio, e o lo ro d i^ T JJ il 
eplloao f ijia lo ta rttm fc^  
to» míamoi, o a i* -_■**** 
plantee, receptáculos, 
tes, bulto», fardos,y S j

Impresiones, grabad*

o r m u ,  modo.
tumbado. .lo o » » * ,,*  
Industria, pira todolecuilLH 
gan loe demás doemneta* d»T 
-Tegucigalpa, UC.,**»** 
zo de mil novecientos mnmi 
trf8.—( f ) Jorge.FtdelBort,,. ¿ 
que ee pone en copadmm^  
público para loe efectos de 1*7 -n 
gucigalpa, D. C., H de nanea 
1963.

Argentina M. *  CHÁra
15 A. 63

La infrascrita, Jefe de la* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría ae 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica,—Poder 
Ejecutivo.—Secreta ría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compañía Lever Brothers, Pun 
Sunlight Limited, una corporación 
británica, domiciliada en PortSum 
ligbt, Cheablre, Inglaterra, según 
el poder que obra en e»a Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó-

La infrascrita, Jefe ta U tata 
de Patentes y Mareta de lita» 
dependiente de la SaentaAfc 
Economía y Hacienda htee tac 
que oon fecha clooo dtmuvtt 
año en carao, se admitióif tata* 
que dice: “Registra y detato* 
una marca de fábrica.-Pota fi. 
c u ti vo.—Secretaría de Beoootaf 
Hacienda.—En repreanudós* 
ta compitiía Merck AOort Iu ,a 
corporación del Ruado di Km  
Jersey, manufacturar» ówfcto 
dos en 126 East Uwoio Anua 
en la ciudad deRehwij, Afta* 
Nueva Jersey, tetados Unido* 
América, según el podortjotta 
en esa Secretaría de finado, «to 
tilosamente compateMO a uW* 
«i registro y depóifto coa» ■**, 
de fábrica bondurefii. de )»**i 
de fábrica denominada:

CUPRIMINE
según el Clisé, marca «M* 
distingue y pretor* 
para uso en la medida* J * 
farmacia, la que ti# dlttitaé* 
tama fio, color o diseño «Jtoto 
aplica o fija » los articula 1 *  
ductos miamos, o a tosía»** 
ceptáouíos, reciplanto
quetes, fardo*, bulto* I * A 
qne los contienan, pw ^
Impresiones, grabados ^
marbetes, estarcidosf* '
formas y modo* g»"*!*”*, > 
P|„dO. M «I 
Industria, P*ra » * * "? „ * -  
gan toa demás aoca®2"*V 
Tegucigal P*. B. G .**  ? ¡to 
de mil novecientos **«",de mil novecientos ¡¿ja 
- ( f )  Jorge Fidel I*1*  ' jpg* 
se pone en contal® »  
m ra los efectos de J- ^

AbgestouM .»

15 A. 63.
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_ admitid I» solicitud 
. ReffiBtro deMar- 
Ministro de Econo. 

t£ riena« .-E "  repre- 
liba di Slip Prcducts & 

Compsnv L i m i- 
británica domi 

1í £ S m  Works. Hfttfipld

2.6*M*r"- v«ngo 
J j ,  ri registro de 1»

O

* 0

¡rgcrita

>

H ertford- 
a pe- 
marca

. «tinca infierna en dicha 
* ^ 0, eoo el número 758.493, 

.10 de octubre de 1956, por 
período de siete años, con

tante en Ja palabra.

m olyslip
^  dfeticguir: lubricantes y 
^«raciones en el género de 
Lbfcáotes para ser mezcladas 
^Teeites Jubricantea. y la 
««} se aplica á los envases, 
^ 0  y empaques que contie 
mi»productos, grabándola, 
Oprimiéndola, estampándola, 
m medio de etiquetas que se 
j* adhieren y en cualquiera 
¿ i  forma apropiada en el cc- 
aertio, Presento el poder para 
£e se razone en lo conducente, 
Im demás documentos de ley 
ydelisé.—Tegucigalpa, D. C., 
S 4e mar zo  de 1963 - — 
Dintel Caw» L.” Lo que se 
pnsen conocimiento del pú- 
*6m para los efectos de ley.— 
tlyoeigalpa, D. C., 6 de febre* 
ade 1963.

AaccrriNA M. de Chávez. 

KA.63.

C O N V O C A T O R I A
A E R O V IA S N ACIONALES DE H O NDURAS, S. A ., {ANHSA) 

Convoca a todos los Accionistas para la Asamblea Ge
neral Ordinaria que tendrá lugar en sus Oficinas, sitas en 
el aeropuerto de Toncontín, D. C., el día 26 de abril de 1963, 
a las 3:00 p.m, para tratar de los asuntos a que se refiere 
el Artíc tío N9 168 del Código de Comercio. En caso de no 
haber quórum, la Asamblea se reunirá at día siguiente a 
las 10:00 a.m y con ios socios que concurran.

Tegucigalpa, D. C.. 2 de abril de 1963.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

4, 15 y 25 A. 63.

demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de marzo de 1963.—Daniel Cas
co L.** Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectoB de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de marzo de 1963.

A a c n rra u  M. de ChI vez

15 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Sacre tari a de Economía y Ha- 
dsfida, hace saber: que con 
taha 15 de marzo del año en 
tara?. Be admitió la solicitud 
<H» dice: “Registro de Mar- 
«a.~6eñor Midistro de Econo- 
®lay Hacienda.—En represen
t a  de Colgate-Palmolive 
{Weat Indica), Inc., cor pora- 
dte del Estado de Delaware, 
tediada en 300 Park Ave- 
fifia. ciudad de New York, Es- 
Wo de New York, Estados 

de América, vengo a 
fcfrle el registro inicial de la 
***** de fábrica consistente 

palabra:

BAGGIES
distinguir; productos de 
y de material plástico, 

” ivers&g formas y tamaños, 
fi protección de produc- 

”  alimenticios y productos
. eos, y la cuaj apjjca a
^envases, 

que
caj as  y empa- 

contienen loa pro- 
^ íl»grabándola, imprimién-

P°r medio 
^qeetas qUe se les adhie- 

cualquiera otra forma 
en el comercio. Pre- 

t P°der para que se 
' 68 *° conducente, los

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de “Fo-We” Fors- 
chungs- Und Verwertungs- 
Anstalt, que comercia también 
como “Fo-WeM Forschungs- 
Und Verwertungsanstalt, com
pañía debidamente organizada 
bajo las leyes del Principado 
de Licchtenstein, con domici
lio en Hauptstrasse 76, Vaduz 
{Principado de L;echtensteín), 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicho Principado con el nú
mero 1-224, el 26 de octubre 
de 1961, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas, 
consistente en la palabra:

HEPAIODRINA
y la cual se aplica a los enva
ses cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. — Te
gucigalpa, D. C., 14 de marzo 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “Registro y 
depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ha- 
cienda. —En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una corporación británica, ma 
nufactureros domiciliados en 
Port Sunlight, Cheshire In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

QUIX
palabra, según el clisé y con
forme aj certificado de regis
tro N9 702848 del 23 de no- 
viembre de 1951, renovada el 
23 de noviembre de 1958 en el 
Registro de Marcas de Fábrica 
de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, ma r c a  
que ampara, distingue y pro
tege detergentes, la que sin 
distinción dé tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mis 
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, bultos, fardos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes estar
cidos y en las otras formas y 
modoB generalmente emplea
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los d e m á s  documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
cinco de ,marzo de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón’\  Lo que ae 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D.C., 26 de marzo 
de 1963.

Argentina u . de Chavo

15 y 25 A. 63.

del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y '.Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Peter Jackson 
(Overseas) Limited, una com
pañía organizada conforme a 
las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros domici
liados en N9 110, Queen Victo- 
ría Street, en la ciudad de 
Londres, Inglaterra, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:
Etiqueta PETER JACKSON Unicornio 
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 B833.634 del 24 de abril de 
1962 de la Oficina de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
la que se aplica o fija a los ar
tículos y productos que ampa
ra, protege y distingue, res
pecto a cigarrillos, o a las ca
jas, paquetes, bultos, fardos y 
envoltorios que los contienen, 
por m'ed i o de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de 
marzo de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de marzo de 
1963.

tro y depósito 'de la marca de 
fábrica denominada:
ESTERGEL

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege un 
Í8opropi! miristato gelatinado 
para uso tópico, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial se aplica o fija a 
los productos y artículos en 
suB’envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, bul
tos, fardos y envoltorios, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, re
lieves, estarcidos y en las otras 
formas y modoB generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C„ dieciocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de marzo de 1963.

Abgentuta M. d*  Chávez 

15 y 25 A. 63.

Argentina M. de Chávez

15 y 25 A. 63.

15 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección'de Patentes y Mareas

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha v e i n t e  de  marzo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice:- “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se- 
crecretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co. Inc., 
una corporación de Nueva Jer
sey, domiciliada en 126 East 
Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rahway, Estado de Nueva 
J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, re8petuust>mente .compa
rezco a í olicitar como marca 
de fábrica hondurena, el regís-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de marzo del año 
en curso, se admitió ia solici
tud que dice: ' 'Registro y depó
sito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de ia 
compañía Craigmillar & Bri- 
tieh Creameries Limited, una 
corporación británica, manu
factureros domic i l i ados  en 
Unilever Houee, Blackfñars, 
Londres, E. C. 4, Inglaterra, 
según e! poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

FLEX
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 333913 del 26 de mayo de 
1911, renovada el 26 de mayo 
de 1953 en el Registro de Mar
cas de Fábrica de la Oficina 
de Patentes de Londres, In
glaterra, marca que airpara, 
distingue y protege grasa ve
getal para usar como alimento, 
¡a que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial se 
aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, recep
táculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos 
y en fas otras formas y modos 
generalmente empleados en el
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comercio y en la innusm». pa 
ra Jo c'JmJ se agregan h § d má- 
documento* de ley —Tegi,ci- 
ga'i a, D. C.. leinte demat2o 
de mil novecientos sesenta y 
t r e e ( f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que s» pone en conoc mien
to del públicopara Jos afectos 
ée  Jey —Tegucigaipa, D. (\, 
26  d e m arzo d e  i.363.

Aagsntína 31 os Cha vez.
15 y 25 A. 63.

Otuít que r(icp; "Rppliíiiro y rtepó-' 
•dio ti# un* fE»rc* ria fábtíca.— 
Peder Ej-icutu©.— Stcretarl*. de 
Koooomia j  fleoenr)»,—Kn repre
sentación de la comptBfa V  o í- 
e ra r  Lim ited, mannfaetiireros bru 

rAntooa, c a ja  eede aooiai radica en 
P o rt genUght, Cbeahite, Inglat?. 
era, según ©f poder adjunto, respe
tuosam ente compara too a solicitar 
i> reg istro  y depósito, como marca 
>e fábTiea hoodurvQt, de la maro 
de fábrica denominad»;

G O O D  H U M O R
egún  e* eíísé, m src* qtie am para, 
ítsdnpue y protege helados, sorbe-J | '** « Of A.

di’e r tlp c fn  ps y reí v|n -.íoacíi«*-1■; a 1 
ju n ta s  —-T-guelgaip*. I> G . vt*m- 
r,t'iós de octubre de mil nove. 1 -n tís  
sesenta y io s .—(fj Jorge F1 del V v  
rÓn’\  Lo que se pone en conocí 
miento del público para io> efectos 
de ley. "TVgueigalpa, D. C.. 31 de 
enero de 19ft3

A«GE?mríA M. Dt Caávzz
r» a . es.

CELEBRACION DE UN1 
CONTRATO

El infrascrito, Secretario de

La infrascrita. ,íef * de i 
Sección de Karentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de fa 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de m a r z o  

-del »fio en curso, se admitió 
la solicitud que dice "Regis- 

-Tro y depósito de una marra 
*de fábrica— P o d e r  Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía 
y  Hacienda.—En representa 
<ión de la compañía Abbott 
Laboratories, una corporación 
del Estado de IUinois, domici 
Hada en 14th Street y Sheridan 
Boad, en North Chicago, XUi- 
twis, Estados Unidos de Amé
rica, según ei poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 

^respetuosamente comparezco a 
, solicitar el registro y depósito 
de la tnarch de fábrica deno
minada:

A B B O JEC T
.aegún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro

lisilngue y prut»rK<= ---• — i — . ' , .,e*y tntc*tuec«lo-', dutúaa y L>?8' \Estado en el Despacho de Re
mas he iaa tf, eoDtitur*s y pispara 
iones para hacer helados y enman- 

tecadof, i* que sin d is ttn c^n  de 
tam año, color o dtífilo es^ec a , y 
c insistente en ambas pa abras, se 
aplica o fija a los artículos y pro 
'u e to s o a  jo* fjovases, recipiente», 
receptáculos, cajas, paquetes, bu) 
tos y e n v o l t o r i o s  q u e  l<s 
c o n t i e n e n ,  p>r m e ó l o  be 
impresiones, g rabados ,  tetar- 
cidos, etiquetas, m a r b e t e s ,  r 
en las otras formas y modos gtn© 
•'símente acostumbrados en e) co 
m ercto y en la industria , para 
codo lo cual se agregan loa demá* 
documentos de k y .—Tegucig* ps 
D. C., dieciocho de marzo de mh 
novecientos sesenta y  t  r e  s.— (f) 
Jorge F¡d<d D arón” . Lo que s=. 
pone en conocimiento de) público 
para los efe:tcs de Jey — Tegur-i- 
gaíps, D, C-, 26 de marz"» de J£>63.

Argentina M. de Chávez

15 y 25 A. «3.

Confirmación de una Patente

La infrascrita, jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,V O JU IH U  t C l  llliVUUU UV * v 0 . . . .  „  _________

R p  574,356 del 12 de m ayo d e  dependente de la Secretaría de
1953, de la Oficina de Patentes Econorcí* 7 Hacienda, hace saber: 
- i -  j  _ »t _ ; ^  ̂„ An que con íe ;h »  veintidós de octubre1 - J- ilS |•de los Estados U n i d o s  de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege en gene
ral, aparatos quirúrgicos, mé 
dicos y dentales y, en particu
lar, una j e r i n g a  plástica 
disponible, la que se aplica o 
fija a loa artículos y productos, 
en sus envares, cajas, paque
tes, fardos, bultos y envolto- 
tíos p .r medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estarcidos y en las

que con ie*ij» veiunuus uc 
del año recién pasado s í  admitió )* 
solicitud que dice: “CjntírmaCtÓi. 
de una P aten te  de Invección.—P - 
í»t Ejecutivo,—Secret&fí* de E¿q. 
r_oTDÍ> J Hacíema—En TtpTê -e ¡t,.- 
3¡ón de /a comp'u&ía Rohm & Hat.,- 
Conopany, una coreo-ación ael fis- 
íitdo de DeLWii-*, manufaüturer'.s 
iotnUl Ja to s  en i í í  We-tTV'iíh.ln,,- 
tou  square, en la ciudad ue Fü - 
le lilí, Estado de Pensil vacila, £•, 
tartos Unidos de América, según e' 

oder que obra en esa Secretar), 
de Matado, respetuosamente com
parezco a  solicitar patente de ir,.HACUCUva» vw  ̂ ---  ---

«tras formas y modos general- i vención por quince afsos, como cut, 
m e n t e  Mostumbredos en el' » '“ *='«“ <*• » “>™
-comercio y en la industria, pa
rra todo Jo cual se agregan los 
demás documentos de ley —
Tegucigalpa, D. C., veinticin
co de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres,—'íf) Jorge 
Fidel Durón’\  Lo que ee po
ne en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—
Tegueighipa, D. C., 26 de mar
zo oe lf63.

Argentina M. dé Chávez 

.15 y 25 A. 63.

 ̂h jfra-cm a, Jt.fe de ia Sección 
r/ai siité" y Marca» de- Fábrica, 

de, odíente de ia Secretaría d e  
E,avi»omía y Hacienrts,, h ace saber: 
<¿ue con fecha dieciocho de marzo 
«tal *0oen curso, se adm itió la solí-

cíóc Nc. 8.57 /59  de A f r i c a  Sur 
O cciden tal, presen tada el 3 de fe
b rero  d e  J959 y o to rgada el 5 d; 
febrero a© 19o9 que expira el 3 ce 
febrero  de. 1913, an icm m ada : a« kn- 
TKS 3IEJOEAl>OS ílEEBICIOAfe Y  M i- 

k CID aS METODO PABA SU FHKPa 
RACIÓN T  METODO PARA COMB‘ TLR 
E L  CRECIMIENTO INDESEADO DE 
PoANTAS POR MEDIO DE DICHOS 
com puestos según tas deeo-ípetc 

. s y tsptcificacioiifcs que p e r  rtt,. 
p icario y sin d ibuj *a por tra ta rse  
•« un  sim ple procedim iento, ¡s 

ac t£»F*0ao a Ha de que, admitida 
e s ta  so licitud  con i o* ducum entus 
c it a jos, se ie dé e¡ trá m ite  de ley, 
y u p a  vez pagados ios dereches 
r e fo rm e  a vuestra orden de pago 
a ra  la T esorería Genera) de Ja 

R: pública, se otorgue d icha paten  
í.6 d r  c jr íirm aeidn & favor de mi 

presentada y se extienda cona-
tancla de vuestra resolución y *e 
me devuelva con una copla da laa

cursos Naturales. &! público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice; “Se solicita 
la celebración de un contrato 
de irrigación.—S. ¡P. E.—íRa
mo de RR. NN.).—Yo, Her 
nando Eeheverry E. mayor 
de edad, casado, agricultor 
matriculado y vecino de San 
Pedro Sute, Cortés, accionettdo 
en mi propio nombre y como 
padre legítimo y representante 
legal de mis menores hijos 
Hernando. Antonio y Sonia 
Isabel Eeheverry. respetuosa^ 
mente comparezco a proponer 
la celebración de un contrato 
para obtener el uso de l a s  
aguas deí río CbameJecón, pa
ra irrigar la finca denominada 
“Ei Zapote", con las bases si
guientes: el terreno que pro
yectamos irrigar tiene una ex
tensión supeiñciat de 73,3264 
hectáreas, dividido en varios 
totes, comprendidos y desmem
brados del terreno llamado “La 
Mesa”, ubicado en jurifdíccción 
de San Pedro Sul», con las ca
racterísticas y condiciones si
guientes: a) Uu lote contante 
de 27 hectáreas, 7 áreas y 30 
centiáreas, limitado: al Norte 
y Este, con res-tos del terrem>
L¿ Mesa, en que se encuentra 
comprendido, y al Sur y Oeste, 
con terreno del señor Arcesío 
Echeverri. b) Otro lote, con
tante de lO hectáreas de ex 
tensión superficial, limitado 
por todos Jos rumbos con res
tos del terreno La Mesa, en 
que se encuentra comprendido, 
cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito bajo los nú
meros 154 y 155, páginas 115 
y las tíos siguientes del Tomo 
LXXVI del Registro de ia 
Propiedad de San Pedro Sula, 
Cortés, Otro lote, contante 
de 14 hectáreas y 60 eenti- 
áreas, limitado: al Norte, te
rreno de don Arcesio Echeve- 
rry y Tela Rzilroatl Company; 
al Este y Sur, terreno de ios 
menores Hernando, Antonio y 
Sonia Label Eeheverry, y al 
Oeste, terreno del mismo se
ñor Arcesio Echeverri. Otro} 
ioie, contante de 28 hectáreas, 
13 áreas y 24 centiáreas, limi 
tado: al Norte y Oeste, con te
rreno de los menores Hernam 
do, Antonio y* Soma Isabel j

E h“verr¡; al Este, el re t̂o 
del terreno La Mesa, en qu  ̂
se encuentra comprendido; y 
al Sur, el rio Chamelecón,cuyo 
título de propiedad se encuen
tra inscrito bajo Jo» número*
164 y 165. váginss 138 y las 
dos siguientes del ' l o mo  
LXXX1B del Registro déla 
Propiedad de San Pedro Suía, 
Cortés. El sgua tomará 
directamente del río C h mele- 
cói1, tor medio de una tuberta 
que partirá Je sm marg.n d* 
f  cha, en un punto situado en 
la Sección 25 de los piaros de 
la Tela Raílroad Company, del 
mencionado terreno La Mesa. 
y  sacada de) rf? por medio de 
una bomba centrífuga, la cual 
tendrá un tubo de 10 pulgadas 
de diámetro y 20 de largo, de 
wllf saldrá por una tubería de 
12 pulgadas de diámetro, hasta 
derramar esta agua sobre un 
lateral de la fincs« el cual tie
ne una altura de 23 pies, desde 
el rio basta el fondo del citado 
lateral. La cantidfad de agua 
que tomará el Contrati tu será 
de 3  600 galones por minuto.
El sistema de riego seiá el su-| 
perficial y el agua correrá so 
bre el terreno por gravedad, 
mediante canales previamente 
construidos. E l Contratista 
tiene el oereeho de establecer 
y construir, de acuerdo con los 
términos de este convenio, to 
das las obras que sean necesa
rias para el control, captación, 
almacenamiento y conducción 
del agua, por tubos o cualquier 
otro medio que requiera el es
tablecimiento y conservación 
de loa sistemas que para irrigar 
establezca ei Contratista, que. 
dando ob igado a construir las 
obras adecuadas al trafico pú
blico en caso necesario duran
te el tiempo de vigencia de este 
contrato. En todo lo demás, no 
detallado especialmente en este 
Contrato, es entendido que ei 
Contratista queda sujeto a.las 
disposiciones del Código Civh 
y a las demás disposiciones so
bre el aprovechamiento y uso 
de las aguas nacionales. Den
tro de los límites indicados,po 
drá la Contratista irrigar el 
número de hectáreas que ie pa
rezcan convenientes. También 
podrá el Contratista producir 
variaciones y alteraciones en 
>us sistemas y obras de irriga
ción, conforme las exigencias 
del caso y necesidades de su 
empresa. Dentro del plazo de 
tres meses, después de apro
bado este contrato por el Con
greso Nacional, el Contratista 
está obligado a presentar al 
Ministerio de Recursos Natu 
rales, los planos de las obras 
de irrigación, para su aproba
ción. modificación o improba
ción, mediante dictamen de la

r'  dlai’' ^ s im é , de , 0 „
l-ción. el M in u ta / í " *

«Igun», 8e T ,r-  
aprobido. dicho,
Contratista *
•gusa (jue por Mt
le conceden. d u ra« * w >
<l'l dieyde
limitaciones «4.
este Convenio. El ( W 1**

r rí‘iG" « <"”ual «««le fijáis U *  
coda hectárea de *
gado, y el * „  T Z Z
anualidades an tlc in^JT  
Tesorería General de |t oj* 
buca y en e] me» de e J Í Í  
cada ,fio. Este Contrito* ¿
rarádme afios, contado, d ¿
la fecha de,o aprottój™ 
el Congreso Nacional; „  *

iensUumde&u Z
‘Contratista reviviere 
nar Ja irrigación en todo o 3  
te jo  notificaré a la Secreté 
de Recursos Naturri», u í  

| previa la información queem 
‘ conveniente, reaoiveri ti 
c/tud del Contratista, qaedu- 
do obligado éste a pagar *4 
mente la parte de terreno q* 
tenga irrigada. El preseata 
Contrato caducará por Jm ob> 

siguientes: a) Portomiry 
usar el Contratista, tttftyoreu. 
tid&d de agua que ja estela
da en este Contrato, bj Pg 
usar las aguas para fiqip d*. 
tintos a los aquí eepeófiato 
c) Por no pagar ei canoa «ttaii 
en la forma establecida, fie 
entiende que en cada cmoIc 
queda'a la Contratista el dese
cho de hacerse oir. En t&d» 
io no prescrito en este Contra
to, se atenderán las'parte$»b 
dispuesto sóbrela matemeefi 
Código Civil, LeydeAprotfr 
chamiento de Aguas Nacióos- 
le», Ley de Reforma ágrarisf 
demás disposiciones legatea- 
Por lo anteriormente cxpvato 
y por tratarse del dewfffr 
lio y modernización de la sgú* 
cultura en aquella zonadel pA 
respetuosamente os mego sd*
: mitir la presente solicitad, ** 
los documpntos queaeoon#  ̂
para que razonado me ssw dí* 
vueltos, darle el trámite Iff** 
correspondiente y 
la celebración y aprobtcfón 
contrato respectivo. 
me represente en 
diligencias confiero 
Licenciado non Miguel ** 
rrtnza, con todas laa 
des determinadas en el
de Procedimientos
ti vos y Ls consignada 
Art. 8 del Código 
mientos Civiles; sin - 
a l g u n a - — TegucigalP1, ^  
18 de marzo de 19$ ~ ^  
nando Echeverri E.-*
N9 12 F- 56.'-P»«°

Oficina Técnica de Ingeniería.) ixyt AA, íj-dRb
Si pasado el término de tesenr i Subre la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ABRIL DE 1963

Ututo SM ^W '0

Secrít*rio de¡ 
” 2 » *  Ú W  Sección»!

Z& ÍLiv, depetWtnenW de
f  ¡¡¡¡taL ai público fíi gene- 

defecto, de ley. 
Z /* t*r: cae con feche 
5 ^ 0  de en«e del pro- 

3fio (1963/ se presentó 
nt¿ Juzgado, el Sfñor Ma- 

Li de Jesús Fortín Rodrí- 
"¡L «oliduiufo título supíe- 

tdbre el inmueble siguíen- 
«•' * Un» casa situada en el 
¡ ¡^  "El Chorro»’ de esta 

paredes de adobes, 
^ertade teja, compuesta de 

y eocins, piso de tierra, 
Miar que mide dieciocho 

^ ¡ ¡ r  Norte » Sor. por el 
U¿0 Oriente; veinte y una va 
t | reifl̂ e y cinco pulgadas 
to Oriente a Poniente, por el 

i bfe Sur; veinte y dos varas 
to Oriente a Poniente, por el 
opto t forte,  limitado: Ai 
Kgfe palle de por medio, pro-, 
¡liijfct de don Marco Antonio 
Carito*; ai Sur, propiedad de 
OjMepodn Castillo; al Este, 
tÓvjwM de Ernestina Rauda 
te», ,7 por el Poniente, propie- 
WtU don Miguel Almenda- 
n* calle de por medio”. Ad- 
pdriü este inmueble por ocu* 
vd6e desde el mes de febrero 
*«£1 novecientos cincuenta y 

desde cuya fecha lo ha 
wafde de manera quieta, pa- 
dfiei y no interrumpida pose 
«m, meciente de anteceden- 

I te 4$ dominio inscrito por las 
ternes apuntadas de adquisi 
«a, no habiendo otros po- 

Pro iodíviaos. Para 
**lditar ios extremos de su 
*®dtad, propuso el testimonio 

testigos: don Gonzalo 
soltero, don José Casto 

iyy»i osado, y don Mateo 
1** casado, todos 

do «dad, propietarios 
JJ* site vecindario.—Yus 
^  «0 de enero de 1963.

Antonio Bansgas, 
Srio. por la ley. 

*163.

r
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za
pateras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitad»; ai Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de CéJeo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
tonio, Río B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte de) terreno E) Bejucal 
de) señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Naaaer, bajo 
el número 17Ü, folios del 259 
al 261 de) Tomo 19 dei Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comsya- 
gua. El inmutbie anterior se 
retostará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
admitirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por ei peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—Tegu- 
cigalpa, D. C , 14 de marzo de 
1963.

Rolando García Pan la, 
Silo.

Del 19 M. a) 15 A. 63.

Me siguiente: Xui-k ; caballerías * Tlizal Y a ^  Pu-° mi m{)’
du lim as, firmo venlú-ímo c U M -ir1 v CT  ¡WI * ? ai >.
, . , la* cuerdas corridas hubo cm-
dos antigua, de que se culpo- L uaila ocho. y  vueltos para el
ne el sitio de San Pedro de
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón. departamento de Olan
cho, sitio que según el titulo res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado 1.a1 Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde ge principió ten- 
i feudo la cuerda, puestas las ca
ras de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur. 
tierras realengas, se corrió la caer
la por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
pie llaman “El Portillo de los 
Aguacates” , y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de ia Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y  seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililrto. 
corriendo al Norte hasta el pie del 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando ej río de 
raya y dicho ceno por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
de a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna: y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con la de! sitio de Mangulih- 
se llegó al Río Grande de Yocón 

un paraje que llaman El Ca-

Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al

Íjaraje donde empezó y con todas 
as cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 

y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El Iti- 
nuebíe d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meíendez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Raneo Nacional do Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio á \  y 75 de] Tomo 8o del Regís- 
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento dé Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
ron su producto cancelar cantidad 
(h dinero, intereses y costas que 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento, Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no *.-■ 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercio? de L 14.350.00, va 
Io¡- asignado por las partes rfe en- 
nún acuerdo en las escrituras de 

hipotecas autorizadas por e] No
tario Adolfo León Gómez.—Tcgu- 
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1963.

Randolfo Di$cua. 
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

en

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazan. al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia seña
lada para el día veintiséis de 
abril del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, «e rematará

•crito. Secretario del
i tn  T ”° de Letras de 

- t L ; (iel departamento 
0faz4nt a íPúblico 

A 4» v-  ̂ *>8ra I®8 efectos 
que en la

;í7eoi??a!fda wra el dí*
* * a d l * d l e c i s i e t «
S ^ r ¿ * rriente a

este Despacho,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el Uunue-

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M O N ED AS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aateres «1 ROÍ MONEDA METALICA

CoApd VmiM Compra V«nto Compra Yanta

Dólar ..... .L 1.96 L 2.02 L 2.0G L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$7.0Q por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

OéJar#* Umpltaa
Libra, Esterlina ................ .......  2.80 5.60
Franco Belga ................. ........ 0.021 0.042
Franoa Francés.............. .......  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................. .......  0.2318 0.4636
Marco Alemán ................ .......  0.2500 0.50
Florín ............................. .......  -Q.279Í 0.5582
Corona Sueaa................. .......  G.1939 0.3878
Peseta....... ...................... ........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino......... ...... .......  0.00685 0.01370
Peso Mexicano .............. ........ 0.08 0.16
Lira ................................ .......  0.001612 0.003224

Tegueigalpa, tX O., 15 de abril de 1963
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

auiAM mo amoio ram a*

en pública subasta t i  inmueble 
Siguiente: L'n lote de terreno ubi
cado en el Barrio de La Cruz, del 
meblo de Güinope, departamento 

de El Paraíso, en el punto Llano- 
de La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y mide 
así: fado Norte con propiedad de 
Josefa Valladares, carretera de 
por medio, mide cincuenta varas; 
lado Sut colinda ctín propiedad 
de Antonio Figuexoa Ruiz y  ierre- 
no libre y mide ochenta y tres va
ras y media; lado Oriente colin
da con terrenos ejidaJes libres y 
carretera nacional y mide trescien- - 
las cuarenta y cinco varas; y al Po
niente colinda con herederos de 
la familia Figueroa y mide cien
to cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas do 
largo, por cuatro y media de an
cho, techo de alumino, pintada en 
diferente? colores, piso de made
ra; un segundo piso de tres va
ras de frente, por cuatro de an
cho, también de madera y techo 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está acotado 
en todús sus rumbos con alam
bre de púa y portería de made
ra fina de cuatro y ?eís hilos y 
cultivado de cafetos, como mil ar
bustos, plátanos como unos sete
cientos hijos de varias clases, seis
cientas matas Ae Viscamos; óo9 
mil matas de pinas, quinientos pa
los de yuca, doscientos árboles do 
naranjo, trescientos arbolitos in
gertos de diferentes especies como- 
mangos, naranjos y otros fru
tales, en perfecto estado; otra 
mejora material: una presa de cap
tación de agua potable elevada por 
im ariete mecánico con su red ck? 
tubos de hierro a una pila dis 
tribuidota para la irrigación quír 
mide cuatro metros de Jargo por 
-dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del señor 
Edgardo Rodríguez Flores, bajo- 
el número ciento setenta y dos, 
folios doscientos setenta y sirte 
Y siguiente del Tomo diecísfe.Y*- 
deV Registro de la Propiedad Je  
la Sección Judicial tfc Yuscarán 
El inmueble anterior ge rematará- 
para con su producto cancelar aT 
Banco Nacional de Fomento can
tidad de lempira?, intereses v ros
tas que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins
titución. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cual
quier postura que se haga será' 
hábil.—Tegueigalpa. P, C , 5 Je- 
abrí] de 1963.

Rondolfo Discua, 
Secretario.

Del 9 al 22 A.. 63.

EJ infrascrito, Secretario d e t  
Juzgado de Letras Primero de» 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público» 
en general y para los efectos de» 
ley, hace saber; que en la stH 
diencia que se celebrará en e& 
local que ocupa este Juzgador 
ei día veintitrés de abril deí 
corriente año, a Jas nueve y  
media de la mañana, se rema- - 
tará el i nmue bl e siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de eata ciudad, y* 
que es parte del lote nfeneró^
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dos, Bloque "Q”, de la Lotifi 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
•egún plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita asi: Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos, Bloque “Q '\ con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
loteóos, Bloque “ QM; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque “Q’\  y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, eslíe de por 
medio, con et lote número uno, 
Bloque "S” . En el lugar des
crito y  limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p ue s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios 
cocina, un s e r v i c i o sa 
nitario, baño, pila, lavandero 
con bu garage y su instalación 
para agua potable y  luz eléc
trica, estando inscrito el domi 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Qustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en ta cantidad de once mil
trescientos lempiras...............
(Lps. 11.300). -  Tegucigaipa, 
D. C., 23 de marzo de 1963.

Randolfo Discua R., 
Srlc, por ley.

Del 27 M. ai 22 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Cervecería Carta 
Blanca de Sula, S. A., de este domicilio, por este medio 
se permite convocar a los señorea Accionistas para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que deberá cele
brarse en sus propias oficinas, en esta ciudad, a las nueve 
de la mañana, del día viernes 26 del presente mes de abrif, 
para conocer de los asuntos a que se refiere el Artículo 
168 del Código de Comercio. Si por falta de quórum no 
pudiera celebrarse dicha Asamblea, ésta tendrá lugar el 
día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora señalados, 
con los accionistas que concurran.—San Pedro Sula, 8 de 
abril de 1963.

JU A N  EL HANDAL,
Srh>.

15, 18 y 22 A. 63.

C O  N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Cervecería Carta 
Blanca de Tegucigaipa, S. A., de este domicilio, por este 
medio se permite convocar a los señores Accionistas para 
que asistan a la Asamblea Genera», que deberá celebrarse 
en el local de la Cervecería Carta Blanca de Sula, S. A., 
de esta ciudad, a las once de la mañana, del día viernes 26 
del presente mes de abril, para conocer de los asuntos a 
que se refiere eí Artículo 168 del Código de Comercio. Si 
por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea, 
ésta tendrá lugar al día siguiente hábil, en el mismo lugar 
y hora señalados, con los accionistas que concurran. —San 
Pedro Sula, 8 de abril de 1963.

15. 18 y 22 A. 63.

JUAN E. HANDAL, 
Srio.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los accionistas de la Casa de Salud “El 
Carmen” , S. A., a la Asamhlea General que se celebrará 
el día 29 de abril del año en curso, para tratar asunto* 
que manda el Art. 168 del Código de Comercio.—Abril 
9 de 1963.

LA SECRETARIA
15,19 y 25 A. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día diecinueve 
de abril, del año en curso, 
las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rf matará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una 
cata construida de paredes de 
adobes, consta de nos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de cinco varas de lar
go por veintiséis de largo por 
ocho de ancho, una cocina de 
seis varas de largo por cuatro 
y media de ancho, un servicio 
de dos varas de largo por tres 
y media de ancho, un comedor 
de dos y medía varas de largo 
por nueve de ancho, la planta

alta consta de una Bala de cin
co varas veintiséis pulgadas 
de largo por ocho varas de an
cho, dos servicios de cinco va
ras de largo, cada uno, por cua
tro varas de ancho, un corre
dor de diez y media varas de 
largo por des y media varas 
de ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de i 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
limites y dimensiones los si
guientes: por leí Norte tiene 
cuarenta varas, limitando con- 
propiedad de los herederos de 
Narciso Fon seca; por el Sur tie
ne cuarenta| y siete varas, co
lindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez, al Oriente, cuarenta y 
cinco varas, colindando con 
solar de Manuel Aguílar y 
Francisca Alvarenga; at Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho vara?. Se encuentra en 
jurisdicción del Municipio de 
Güinf'pe, departamento de El 

1 Paraíso, inscrito el dominio a

favor del P. M. Esteban Ro
dríguez Flores, ron el N9 182, 
folios 123 al 125 del Tomo 14 
del Registro de la Propiedad 
de Yuscarán. El inmueble an
terior se rematará para con su 
producto hacer efectiva canti
dad de dinero que el señor Es
teban Rodríguez, adeuda al 
Banco Atlántida, S. A., se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras parteadeL. 20.000.00, 
valor asignado por el perito 
nombrado al efecto.—Teguci
gaipa, D. C., 27 de marzo 
de 1963.

Rolando García P erla, 
Srio.

Del 3 al 15 A. 63.

gado, el día jueves dos de mayo j 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación:
‘Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida e& de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veiifticuatro varas de Oriente 

Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelayg y 
de doña Camila Díaz hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zeláya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede 
tos de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientes. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos.
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer 
cíal, de cuatrocientos setenta me 
tros cuadrados de superficie; un 
tnezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cía la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio.
El segundo piso consta de dos de 
parlamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros,* un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro I 
ochenta centímetros; un dormito-! 
rio de cuatro metros, por seis me> 
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por sei$ metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tares 
metros sesenta centímetros; dos ro- 
peros de un metro treina centíroe- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. E] patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. E] tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
cor. sus respectivos semejos sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tre3 depósitos, y otro tanque tam
bién grande v de concreto arma
co, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa-

talocúm eléctrica es de tfe  ■ 
gído y bajo repello, cwj ^  ^  
tador de agua y otro f e  fcg fe¿  
trica para cada uno fe h* 
lamentos. La edificación fe 
cinco departamentos Be knan su
bte  el área de setecientas runeoti 
y  dos varas cuadradas. Tofe* ̂  
paredes son de concreto inmfe, 
de piedra y ladrillo rafón, 
pellos de primera clase; lo, óú» 
son de concreto armado, \o« ^  
sos están enladrillados con fefe, 
lio de cemento. Todo el e&fiá* 
está pintado con pintura fe 
te. Tiene dos escaleras safen q* 
conducen hasta la azotea, coa m 
barandas de hierro y pananas 
fe  cedro. La pared que fe Wi» 
el Sur. o sea la  Avenida Ceru*—— \JGifQ.
tes. es de ladrillo de vidrie, y 1* 
ventanas sobre estas pueda coa 
marco de aluminio y vidrio; ta--— j "*ujyj yy
das las puertas y ventanas y ñ- 
drieras son de caoba y cedro; ee 
la azotea que cubre el efefufebj 
cuatro cuartos con sus respetín* 
servicios sanitarios y ¿tufen i 
cuatro la van deros con aapfo «. 
pació. El techo de estos 
cuartos está cubierto con láifem 
de zinc. El edificio tiene yt n  
cabina propia para adaptar un »  
censor eléctrico; también es fe. 
ño de la medianería de la 
vieja del rumbo Oriental; que » 
se tocó en la construcción dd 
moderno edificio; medianería n  
consta en la escritura pública. La 
mejoras descritas, están legajas
te registradas y está inscrita i  
dominio pleno del inmueble, m  
dichas mejoras, a favor del fe 
cutado Licenciado Antonio Rom 
Díaz, con el Número 267, Folia 
348 al 349 del Tomo 128, fe Re
gistro de la Propiedad .Inrnwtí» 
de este departamento”. Mfe 
inmueble, con sus m ejorn  
que valorado de común amtfe 
por lag partes, en Escritos Fflá* 
ca Hipotecaria, en la anua de fe 
nientos mil lempiras r *  
tará para pagar cantidad fe* 
ñero que es en deberle el datos- 
dado Abogado Antonio R«a» 
Díaz, al Banco de 
A., cuyo representante «  d 
gado José Lázaro A*®"*® 
concelos. Se adrierte fe* P* ** 
tarse de primera licttecion,® 
admitirán posturas fe* »  
las dos terceras part« «  ,
expresado.—TegucigalpA
de abril de 1963.

Randolfo Rrá» L
Secretan».

Del 4 A. al 2 M- 63.

A LOS ClW CfSlW l®

So recomienda a k» 

rio« y  a  sus iepiee«rta«W 

paro la pronta 

BoJicitudw da libra

fe*
fe

presentan a asta 

citar al decreto

«ufe**

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se
celebrará en el local de este juz- i mt-ntos. En todo el edificio la ins-

cod tefe 
domó*

determinar 

semejo» 7 

estén obligado» a
san forme» ° flU 

la OBe** 
púbbcm I
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